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INTRODUCCIÒN



El fundamento esencial y último del POAT es el derecho de todo alumno/a a ser orientado personal, académica y profesionalmente a lo largo de todo el proceso que conlleva su formación educativa. En dicho proceso, el alumno/a debe desarrollar la estructura básica de su personalidad y prepararse para la plena incorporación a la vida social y profesional; de donde se deduce que la labor de los/as tutores/as y orientador/a y del resto de la Comunidad educativa no se centra únicamente en intervenir cuando surgen problemas o se plantean conflictos, sino que además es esencial que asuma un fin preventivo. a)



La función básica del Plan de orientación y acción tutorial en el Proyecto educativo



En primer lugar debe quedar claro que el Plan de orientación y acción tutorial está al servicio de la actividad principal del Centro: la interacción Profesor-Alumno. Las interacciones Profesor-Alumno tienen lugar preferentemente en las aulas. Es, por tanto, a la mejora de la actividad educativa en las aulas a la que debe contribuir los mayores esfuerzos del Plan de orientación y acción tutorial .Para ello el Departamento de Orientación ejercerá esta función de “recurso humano” del Centro. En segundo lugar el Departamento de Orientación se rige por las funciones que le atribuye la legislación vigente (Decreto 327/2010, de 13 de Julio, por el que se aprueba el reglamento Orgánico de los IES), en las que aparece como elemento dinamizador de todos aquellos aspectos necesarios para que la educación del alumnado no se limite a una simple actividad instructiva de conocimientos y destrezas académicos. Estas funciones son: a) Colaborar con el equipo para su inclusión en el proyecto educativo y contribuir al desarrollo y a la aplicación de los mismos, planificando y proponiendo actuaciones dirigidas a hacer efectiva la prevención de la violencia, la mejora de la convivencia escolar, la mediación y la resolución pacífica de los conflictos. b) Colaborar y asesorar a los departamentos de coordinación didáctica y al profesorado, bajo la coordinación de la jefatura de estudios, en el desarrollo de las medidas y programas de atención a la diversidad del alumnado y en la prevención y detección temprana de problemas de aprendizaje. c) Colaborar en la elaboración del plan de orientación y acción tutorial y en la del plan de convivencia, programas de diversificación curricular, en sus aspectos generales, y coordinar la elaboración de la programación de los ámbitos, en cuya concreción deberán participar los departamentos de coordinación didáctica de las materias que los integran. d) Asesorar al alumnado sobre las opciones que le ofrece el sistema educativo, con la finalidad de inculcarle la importancia de proseguir estudios para su proyección personal y profesional. Cuando optara por finalizar sus estudios, se garantizará la orientación profesional sobre el tránsito al mundo laboral. En tercer lugar nuestro Proyecto educativo considera a los/as tutores/as como un elemento esencial dentro del Plan de Orientación y acción tutorial. Los/as tutores/as ejercerán la dirección y la orientación del aprendizaje del alumnado y el apoyo en su proceso educativo en colaboración con las familias. Funciones de la tutoría. El profesorado que ejerza la tutoría desarrollará las siguientes funciones: a) Desarrollar las actividades previstas en el plan de orientación y acción tutorial. b) Conocer las aptitudes e intereses de cada alumno o alumna, con objeto de orientarle en su proceso de aprendizaje y toma de decisiones personales, académicas y profesionales. c) Coordinar la intervención educativa del profesorado que compone el equipo docente del grupo de alumnos y alumnas a su cargo.



DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN



CURSO 14/15



d) Coordinar las adaptaciones curriculares no significativas propuestas y elaboradas por el equipo docente. e) Garantizar la coordinación de las actividades de enseñanza y aprendizaje que se propongan al alumnado a su cargo. f) Organizar y presidir las reuniones del equipo docente y las sesiones de evaluación de su grupo de alumnos y alumnas. g) Coordinar el proceso de evaluación continua del alumnado y adoptar, junto con el equipo docente, las decisiones que procedan acerca de la evaluación, promoción y titulación del alumnado, de conformidad con la normativa que resulte de aplicación. h) Cumplimentar la documentación personal y académica del alumnado a su cargo. i) Recoger la opinión del alumnado a su cargo sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje desarrollado en las distintas materias, ámbitos o módulos que conforman el currículo. j) Informar al alumnado sobre el desarrollo de su aprendizaje, así como a sus padres, madres o representantes legales. k) Facilitar la comunicación y la cooperación educativa entre el profesorado del equipo docente y los padres y madres o representantes legales del alumnado. Dicha cooperación incluirá la atención a la tutoría electrónica a través de la cual los padres, madres o representantes legales del alumnado menor de edad podrán intercambiar información relativa a la evolución escolar de sus hijos e hijas con el profesorado que tenga asignada la tutoría de los mismos de conformidad con lo que a tales efectos se establezca por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. l) Mantener una relación fluida con los padres, madres o representantes legales del alumnado e informar sobre su proceso educativo, buscando siempre la máxima implicación de éstos. m) Facilitar la integración del alumnado en el grupo y fomentar su participación en las actividades del instituto. b) Competencias básicas que pretende desarrollar el Plan de Orientación y acción tutorial Las Competencias básicas a las que se pretende contribuir desde las actuaciones propuestas en el presente Plan son: .Competencia social y ciudadana, entendida como aquella que permite vivir en sociedad, comprender la realidad social del mundo en que se vive y ejercer la ciudadanía democrática. .Competencia cultural y artística, que supone apreciar, comprender y valorar críticamente diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de disfrute y enriquecimiento personal y considerarlas como parte del patrimonio cultural de los pueblos. . Competencia y actitudes para seguir aprendiendo de forma autónoma a lo largo de la vida. .Competencia para la autonomía e iniciativa personal, que incluye la posibilidad de optar con criterio propio y espíritu crítico y llevar a cabo las iniciativas necesarias para desarrollar la opción elegida y hacerse responsable de ella. Incluye la capacidad emprendedora para idear, planificar, desarrollar y evaluar un proyecto. c)



Composición y Organización del Departamento de Orientación – – –



El Departamento está compuesto por: Orientadora, jefa de departamento: Celia Domínguez Jiménez Maestra especialista en pedagogía terapéutica : Mª del Mar Díaz González Profesores/as de los ámbitos del programa de diversificación curricular



DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN



CURSO 14/15



El IES Sancti Petri imparte ESO desde 1º a 4º, dos modalidades de Bachillerato, ocho ciclos formativos, dos cursos de Formación Profesional Básica y un segundo curso de PCPI. Las actuaciones del Departamento de Orientación se distribuirán semanalmente de modo equilibrado entre los siguientes ámbitos: • • • •



Atención directa al alumnado y a sus familias Intervención directa en grupos que demanden los/as tutores/as Asesoramiento a la Comunidad Educativa y a la Acción Tutorial Coordinación con tutores/as y con el Equipo Directivo



Se reunirá semanalmente con los/as tutores/as de cada uno de los niveles de la etapa de ESO. Esta reunión se llevará a cabo tanto para detectar, prevenir y resolver cuanto antes cualquier problema que exista con algún alumno/a, como para coordinar el desarrollo del POAT. A través de estas reuniones se articularán los recursos personales y materiales y se proporcionará el asesoramiento y apoyo necesario para que sea posible el desarrollo de las funciones tutoriales de una forma coordinada. 2.



OBJETIVOS GENERALES:



1. Con respecto al Centro: a) Coordinar la elaboración, realización y evaluación del plan de orientación y acción tutorial del Centro. Propondrá modificaciones al Plan de Orientación inicialmente aprobado. b) Asesorar técnicamente a los órganos colegiados y unipersonales del Centro en todas aquellas cuestiones que posibiliten una atención educativa personalizada e integral: adaptaciones curriculares individuales o grupales, programas de refuerzo educativo, criterios de evaluación y promoción de alumnos, y programas de diversificación curricular. c) Fomentar, en colaboración con el Equipo de Apoyo Externo de la zona, la cooperación del Centro con las instituciones sociales y el mundo productivo del entorno a fin de preparar y orientar a los alumnos para la vida profesional activa. 2. Con respecto al Alumnado: a) Proporcionar información y orientación a los alumnos, de forma colectiva o individual, acerca de las distintas alternativas educativas y profesionales. b) Elaborar actividades, estrategias y programas de orientación escolar, personal y profesional. c) Aplicar diferentes programas de intervención orientadora con grupos de alumnos. d) Efectuar la evaluación psicopedagógica de los alumnos y alumnas que desarrollarán programas de diversificación curricular y garantía social. e) Desarrollo de programas y actividades dirigidas a la mejora de las habilidades para el estudio y el aprendizaje autónomo. 3. Con respecto al Profesorado: a) Coordinar, apoyar y ofrecer un soporte técnico a las actividades de orientación y tutoría que los profesores realizan con sus grupos de alumnos. b) Proporcionar instrumentos educativos que permitan el mejor conocimiento de las circunstancias del alumnado en orden a ofrecer una educación integradora, con especial atención hacia los alumnos con dificultades de aprendizaje. c) Asesorar en cuestiones prácticas de organización y agrupamiento de los alumnos, en especial con respecto al tratamiento flexible de la diversidad de aptitudes intereses y motivaciones. d) Orientar en relación con actividades y procesos de evaluación, recuperación y promoción, así como en el asesoramiento sobre futuros estudios de los alumnos. e) Coordinar y colaborar con los distintos Departamentos en la elaboración de las adaptaciones curriculares que se estimen necesarias tanto para alumnos, de forma individual, como para grupos de alumnos/as.
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4. Con respecto a las Familias: a) Promover la cooperación de la familia con el Centro para una mayor eficacia y coherencia en la educación de los alumnos. b) Colaborar en las diversas actividades y programas que se realizan en el Centro, así como potenciar la relación y comunicación entre padres y profesores, especialmente en lo que se refiere a la orientación profesional del alumnado. c) Informar a los padres/madres de las distintas opciones que pueden elegir sus hijos/as dentro del campo académico, profesional y Vocacional 3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN POR CAMPOS DE ACTUACIÓN 3.1 ACCIÓN TUTORIAL a) Con respecto a los/as tutores/as: La programación de Tutorías abarcará los siguientes bloques: a- Actividades de organización y de normativa b- Organización del Estudio y Evaluación del mismo c- Relaciones de convivencia e integración grupal. d- Orientación personal en valores y en habilidades sociales e- Orientación vocacional y profesional En Primero, Segundo, Tercero de ESO y F.P.B. se dará prioridad a las relaciones de convivencia e integración grupal así como a la organización del estudio. En 4º de ESO, 2º de Bachillerato y 2º PCPI se dará prioridad a la orientación vocacional y profesional . En 1º de Bachillerato se dará prioridad a las Técnicas y Hábitos de Estudio. 1. 2. 3. 4. 5. 6. 7.



Coordinar las programaciones de Acción Tutorial, inter e intraniveles. Estudiar y aportar sugerencias al Plan de Acción Tutorial. Facilitar la formación en habilidades del/la Tutor/a si fuera necesario Facilitar material para el desarrollo de las sesiones de tutorías. Facilitar material y documentación para el desarrollo de las otras tareas de tutoría. Evaluar periódicamente el desarrollo de las actividades de tutoría. Prestar apoyo y asesoramiento en el desempeño de las funciones de tutoría.



a) Con respecto a los/as alumnos/as: Especialmente importante es procurar la adaptación e integración adecuada de los/ as alumnos/as nuevos de 1º ESO. Para ello intentaremos desarrollar lo mejor posible todas las actuaciones del Programa de Tránsito de Primaria. 1. Desarrollar actuaciones para la adquisición y consolidación de técnicas y hábitos de trabajo. En este sentido haremos especial hincapié en el asesoramiento individualizado. 2. Ayudar a la superación de dificultades de ámbito personal o escolar que se podamos detectar. 3. Evaluación y orientación psicopedagógica del alumnado que lo precise. 4. Recopilación de información sobre la situación académica de los alumnos de 1º ESO. 5. Colaboración en el desarrollo de sesiones de Tutoría sobre Educación afectivo-sexual. 6. Atención personal a alumnos/as por indicación de Profesores o Tutores. 7. Atención personal a alumnos/as por iniciativa de éstos.
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c) Con respecto a los padres: a. b. c.



d.



Información sobre las horas de consultas, sobre el Plan de Acción Tutorial y el Departamento de Orientación. Atención personalizada bien por iniciativa del Centro o de ellos. Entrevistas con padres de alumnos/as que presenten cierta problemática especial: riesgo de finalización de escolarización sin titulación, derivación a servicios especializados, necesidades específicas de apoyo educativo, etc. Información y recogida de información a padres de alumnos/as de Diversificación Curricular y de Formación Profesional Básica.



3.2 ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Como objetivos generales de este apartado se incluyen los siguientes: 1. Que el alumnado se formule expectativas vocacionales y profesionales. 2. Que perfeccionen el conocimiento de sí mismo en cuanto a sus capacidades, sus intereses y necesidades. 3. Que adquieran información precisa de las posibilidades de estudios que ofrece el actual sistema educativo y de los requisitos exigidos para cada uno de ellos. 4. Que adquieran información sobre el acceso al mundo laboral: búsqueda de trabajo, entrevistas, currículo, etc. 5. Que conozcan las características de las principales profesiones, en relación a sus requisitos de titulación, perfil profesional y condiciones laborales. 6. Que dispongan de información suficiente para tomar decisiones sobre su futuro profesional. 7. Que realicen elecciones vocacionales ajustadas a sus capacidades e intereses. 8. Contar con el asesoramiento de instituciones y organizaciones tanto educativas como empresariales y sindicales. Como objetivos específicos para el curso 2014-15:



• • •



Proporcionar información y orientación a los/as alumnos/as de forma colectiva o individual acerca de las distintas alternativas educativas y profesionales. Para ello se les facilitará unos cuadernillos de orientación a los alumnos de 4º y de 2º de bachillerato. Desarrollar sesiones de tutoría sobre orientación académico profesional a alumnos/as de 3º, 4º de E.S.O, 2º PCPI y a alumnos de 1º y 2º de Bachillerato. Atender de forma individualizada a todos aquellos alumnos/as que lo demandasen.



3.3 ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD: a) Aula de Pegagogía Terapéutica. Objetivos 1. Colaborar con los Equipos Educativos y la Profesora de Pedagogía Terapéutica en la selección de los/as alumnos/as que necesitan apoyo pedagógico en el Aula de PT, así como en el tratamiento y seguimiento de éstos. 2. Psicodiagnóstico de los alumnos con NEAES. 3. Cumplimentar la documentación del Programa SÉNECA, relacionada con los/as alumnos/as de NEAES. 4. Establecer contactos con los responsables del E.O.E. de los Centros adscritos. 5. Evaluación del desarrollo del Apoyo Pedagógico.
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b) Programa de Diversificación Curricular: 1. 2. 3. 4. 5. 6. 7.



Desarrollo de la Tutoría de Diversificación Curricular Coordinación con los/as Profesores/as de los Ámbitos del Programa de Diversificación. Selección de alumnos/as candidatos al PDC. Entrevista con Padres y recogida de información de alumnos candidatos al PDC. Informes psicopedagógicos de los alumnos propuestos para PDC en el próximo curso. Elaboración de la documentación oficial para la autorización del PDC. Evaluación del Programa de Diversificación



c) Elección de materias optativas: 1. Recogida de intereses del alumnado sobre materias optativas. 2. Información y orientación en 3º y 4º ESO sobre itinerarios y opciones, así como su vinculación con estudios superiores y grados.



d) Estrategias de agrupamiento flexibles para atender la diversidad: 1. Suministrar información que permita un análisis de las diversas posibilidades de agrupamiento que mejoren la calidad educativa. 2. Diseñar posibles estrategias de agrupamiento aplicables en el próximo curso. 3. Detectar necesidades de recursos humanos y materiales para las nuevas estrategias de agrupamiento. 3.4. ATENCIÓN A LAS NECESIDADES DEL PROFESORADO 1. Asesoramiento en Adaptaciones curriculares 2. Asesoramiento en temas de tratamiento a alumnos/as o grupos con dificultades académicas, personales o convivenciales. 3. Búsqueda de materiales o documentación solicitada para el trabajo docente. 4. Canalización de necesidades y petición de formación del profesorado. 3.5 COORDINACIÓN CON EL ENTORNO 1. Reunión con los Servicios Externos que ofrecen su colaboración con los centros educativos. 2. Planificar las actuaciones de los Recursos Externos en el Instituto. 3. Coordinación con el Departamento de Actividades Extraescolares en la organización y desarrollo de algunos recursos externos ofrecidos al centro. 4. Colaborar con el Equipo de Orientación Educativa de la zona: Estudio de casos de alumnos/as con NEAES. 5. Continuar con la coordinación con otros D.O. de la zona. 6. Comunicación y coordinación con los Centros de E. Primaria y E. Secundaria adscritos al Instituto. 7. Derivación de los casos pertinentes hacia los Servicios Especializados: Salud Mental, Servicios Sociales, Fiscalia de Menores, etc. 4.



PROGRAMAS



4.1. PROGRAMA BASE DE SESIONES DE TUTORIAS EN LA E.S.O: PRIMER TRIMESTRE: 1. Jornada de presentación ( General ) 2. Acogida de alumnos/as: Adaptación al nuevo centro ( alumnos/as nuevos/as ) 3. Registro Individual de Tutoría ( General )
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Normas de convivencia ( General ) Elección de Delegado/a ( General ) Preparamos la Reunión Inicial del Equipo Educativo (General ) Análisis de hábitos estudio ( 1º, 2º ) Resolución de conflictos. Habilidades sociales Plan de autoprotección y evacuación del Centro Planificación del tiempo de estudio ( General ) Coeducación. Violencia de género. Toma de decisiones Celebramos el Día de la Constitución ( General ) Reflexionamos ante la 1ª evaluación ( General )



SEGUNDO TRIMESTRE: 1. 2. 3. 4. 5. 6. 7. 8. 9. 10. 11. 12. 13. 14.



Análisis resultados de la 1ª evaluación: ( General ) Revisión de material alumno ( libros, agenda, cuaderno tutoría) y mantenimiento aula Revisión planificación del tiempo de estudio ( según necesidad ) Habilidades para el estudio I Habilidades para el estudio II Celebración del Día de la Paz Habilidades sociales Día de la Mujer Trabajadora: Orientación académica-profesional ( 3º y 4º ) Educación afectivo-sexual ( 1º , 2º ) Orientación profesional ( 3º y 4º ) Educación afectivo-sexual ( 1º, 2º y 3 ) Reflexionamos ante la 2ª evaluación Jornada convivencia



TERCER TRIMESTRE: 1. 2. 3. 4. 5. 6. 7. 8. 9.



Análisis resultados de la 2ª evaluación ( General ) Prevención de Drogodependencias : Otras drogas Hábitos de vida saludable Información para la orientación: Sistema educativo : Optativa Pensamiento crítico Nuestros modelos Evaluación de la tutoría y del curso Ocio y tiempo libre: internet, móviles Jornada convivencia



4.2 PROGRAMAS DE ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Los siguientes programas de orientación académica y profesional engloban tanto las actuaciones del Departamento de Orientación como de Tutores/as y Departamentos Didácticos. Su presentación conjunta es para darles unidad en la exposición. PROGRAMA : LA UNIVERSIDAD b) Objetivos concretos: • Que los/as alumnos/as tengan un conocimiento claro del procedimiento de acceso a la Universidad: Estructura de las pruebas de acceso, procedimiento de realización, calendario de matriculación, notas de corte,..... • Conozcan la estructura del sistema educativo universitario: modalidades de titulación, modalidades de materias, pasarelas,…
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Conozcan la oferta universitaria de la Universidad de Cádiz. Conozcan las vinculaciones de las carreras universitarias de la Universidad de Cádiz con el mundo laboral. Conozcan la oferta universitaria andaluza y española. Conozcan los programas europeos universitarios. Consulten las páginas Web de diferentes universidades.



c) Actividades por niveles: NIVEL 4º ESO 1º BTO



2º BTO



CICLOS FORM. F.P.B.



ACTIVIDADES - Las carreras universitarias y sus vinculaciones con las modalidades de Bachillerato. - Charlas multidisciplinares - La estructura del sistema educativo en Universidad - Charlas multidisciplinares - Estructura del sistema universitario: Titulaciones, materias, créditos -Las pruebas de acceso: expediente, estructura, desarrollo, calendario, reclamaciones,.. - Cómo preparar la nueva selectividad - Oferta universitaria de Cádiz y Andalucía - Programas europeos para universitarios - Información general del Portal de Formación Profesional de la Junta de Andalucia - Información general del Portal de Formación Profesional de la Junta de Andalucia



c.2 En programaciones didácticas NIVEL 1º BTO 2º BTO



AREA COMUNES MODALID.



ACTIVIDADES Orientaciones para preparar las Pruebas de Acceso Modelos de Ejercicios de años anteriores



c.3 En Actividades complementarias y extraescolares NIVEL 2º BTO



PROGRAMA:



ACTIVIDADES Jornada informativa de Orientación de la UCA en el Centro. Visitas guiadas a la Universidad Charlas multidisciplinares



FORMACION PROFESIONAL



a) Objetivos concretos - Que el alumnado de ESO tenga información de las familias profesionales y de los diferentes Ciclos formativos - Que el alumnado adquiera una estructura mental que le permita analizar los perfiles profesionales de los puestos de trabajo: requisitos académicos necesarios, cualidades personales exigidas para su desarrollo, características laborales y repercusiones. - Que los alumnos conozcan la estructura de los Ciclos Formativos de Formación
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profesional: familias, ciclos, vinculaciones, accesos, etc. - Que el alumno conozca la oferta de formación profesional de la localidad y la provincia. - Que cada alumno/a elija un abanico de posibles profesiones que se adapten a sus características personales, sus motivaciones, intereses y capacidades. b) Actividades por niveles: c.1 En sesiones de Tutorías NIVEL 2º ESO 3º ESO 4º ESO 1º BTO 2º BTO



ACTIVIDADES - Análisis de las Profesiones por sus perfiles profesionales - Información por parte de la orientadora de la F.P.B. de la zona. - Información de los Ciclos Formativos de G.M. - Las familias profesionales y sus ciclos formativos - Cursos de formación alternativos a los ciclos - Pruebas de Acceso a los Ciclos Formativos - Los ciclos formativos de San Fernando y la provincia - Repaso de las familias profesionales y sus ciclos - Ciclos Formativos de Grado Superior - Ciclos Formativos de Grado Superior: estructura, acceso y cambios - Procedimiento de solicitud y matriculación en los Ciclos Formativos - Consulta en Internet e de información sobre ciclos.



c.2 En programaciones didácticas NIVEL 2º 3º ESO 4º ESO 1º BTO



AREA TECNOL. CN + CS TEC+ CN + CS + ... TODAS



2º BTO



TODAS



ACTIVIDADES -Tipos de trabajos y riesgos laborales - Profesiones de los Sectores económicos - Trabajos relacionados con los contenidos de la materia - Preparación de las visitas de orientación profesional - Salidas profesionales de la materia - Preparación de las visitas de orientación profesional - Salidas profesionales de la materia - Preparación de las visitas de orientación profesional



c.3 En Actividades complementarias y extraescolares NIVEL 4º ESO



PROGRAMA :



RESPONS. D.O.



ACTIVIDADES - Jornada de Puertas Abiertas de Ciclos F. G. M.



ALUMNOS EN RIESGO DE FINALIZAR SIN TITULO



a) Objetivos concretos - Conocimiento de la situación de riesgo de finalizar sin título por parte de los/as alumnos/as y de sus padres. - Conocimiento de los posibles programas formativos a los que pueden acceder dentro de la Secundaria (FPB) -Conocimiento de otros Cursos de formación profesional del Ayuntamiento o de la Consejería de Trabajo - Conocimiento de las Pruebas de Acceso a Ciclos Formativos, del acceso a la Secundaria de Adultos y de las Pruebas Libres para obtener el Título de Graduado. - Cómo buscar y solicitar empleo
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c) Actividades por niveles: En sesiones de Tutorías - Como este programa no va dirigido a todo el alumnado de un grupo, sino a alumnos que están repartido por varios grupos, se opta por actividades complementarias realizadas para este sector de alumnado. 4.3 PROGRAMA DE LA OPERACIÓN TRÁNSITO 4.3.1 OBJETIVOS: 1. Facilitar el intercambio de información entre Colegios adscritos y el instituto 2. Proporcionar información a los padres y a los alumnos de 6º de Primaria sobre el Instituto, tanto de sus instalaciones como de su oferta educativa y estructura organizativa. 3. Facilitar la adaptación del nuevo alumnado al cambio que se presenta con el cambio de Centro 4. Facilitar la coordinación entre los responsables de los Centros afectados. 5. Facilitar la coordinación pedagógica en las áreas de Lengua y Matemáticas. 4.3.2 ACTUACIONES: 1.



Reuniones de Coordinación de responsables de cada Centro: a) Responsables: Directores, Jefes de Estudios, Orientadores de IES y del EOE



2.



Visita de los padres de alumnos de 6º de Primaria



3.



Reuniones de Jefes de Departamentos de Lengua y Matemáticas ( o representantes ) con Responsables de las áreas en Primaria: - Reunión previa de Jefes de Departamento de Lengua y Matemáticas con responsables de las áreas del Colegio, para fijar las pautas de la coordinación



4.



Entrevista de la Orientadora con Tutores/as de los colegios adscritos, y orientadores de los EOEs, para intercambiar información: a) Entrega de impresos de recogida de información: Mes de mayo b) Fechas: Primera quincena de junio



5.



Entrevista de/ de la Orientadora con Orientadores del E.O.E para intercambiar información sobre los alumnos con N.E.A.E. y Dictamen especial de Escolarización



6.



Visita del alumnado de 6º de Primaria -Primera parte de la visita: Sesión informativa, de la organización del Centro, de sus características, de su normativa, del proceso de matriculación -Visita guiada por alumnos/as ayudantes del Instituto a las Instalaciones - Fecha: Finales de Mayo, principios de Junio



8. Traspaso de documentación del Colegio al Instituto. 6.



AULA DE PEDAGOGIA TERAPÉUTICA Objetivos generales f) Apoyar a los/as tutores/as y al profesorado en general en la adaptación de la respuesta educativa a los ACNEEs colaborando en la formación sobre esta temática. g) Coordinar de la intervención de todos los profesionales implicados en su atención.
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h) Contactar con las familias de los/as alumnos/as para informarles de sus posibilidades reales de alcanzar los objetivos de la Etapa, de sus Adaptaciones Curriculares, de sus propuestas individualizadas, y para requerir su colaboración en el proceso de aprendizaje de sus hijos. i) Dotar al Departamento de orientación del personal y material específico (curricular e informático) necesario para ajustar la respuesta educativa a las necesidades que plantea la atención de los/as alumnos/as de integración. j) Mejorar las estrategias de intervención con el alumnado con dificultades de aprendizaje y conducta, derivadas de un alto nivel de desmotivación. En el aula de Apoyo a la Integración, tal como prescribe la normativa, se atienden preferentemente alumnos con NEAEs permanentes, es decir alumnos DIS (Discapacitados) según las categorías que establece la Consejería de Educación. No obstante, adaptándonos a las características de los/as alumnos/as y de nuestro centro, también se atienden alumnos DIA (dificultades de aprendizaje) y DES (desventaja sociocultural) en cuya evaluación psicopedagógica o Dictamen de Escolarización se refleja la necesidad de acudir al aula de Apoyo a la integración. El número de alumnos/as que se van a atender este curso será de 10: 5 alumnos de 1º de ESO , 4 de 2º de ESO y 1 de FPB. Conforme se detecten nuevas necesidades se irán adaptando y flexibilizando la conformación de dicha Aula. “La atención a la diversidad será la pauta ordinaria de la acción educativa en la enseñanza secundaria obligatoria, garantizando la máxima adecuación posible de la misma a las necesidades del alumnado con NEAE ( Necesidades específicas de apoyo educativo), entendiendo como tal el alumnado que precise acciones de tipo compensatorio, con altas capacidades o el que se incorpore de forma tardía” . En resumen, todos los alumnos, que por cualquier motivo no puedan seguir el currículo de forma ordinaria. Como recoge la Orden de Atención a la Diversidad de 25 de julio de 2008 ,“la atención al alumnado que presente NEAE se realizará ordinariamente dentro de su propio grupo “ . La ley contempla una serie de actuaciones y medidas de atención a la diversidad que son: a) b) c) d) e) f) g) h)



Agrupamientos flexibles Desdoblamientos de grupos en áreas instrumentales. Apoyo en grupo ordinario mediante un segundo profesor ( podría ser el de P.T.) Adecuación flexible del horario Agrupación de materias por ámbitos Materias de libre disposición Asignaturas optativas Programa de acompañamiento por la tarde



Además la Orden contempla unos Programas específicos de atención a la diversidad , en los que estarían ,entre otros, la Diversificación curricular y las Adaptaciones curriculares ( significativas y no significativas; individuales y grupales ) y de apoyo para alumnos/as con altas capacidades. “ Las adaptaciones curriculares podrán contar con apoyo educativo, preferentemente dentro del grupo clase y, en algunos casos en que se requiera, fuera del mismo, de acuerdo con los recursos humanos asignados al centro” ( Aula de P.T.). Las adaptaciones curriculares significativas requerirán de una Evaluación Psicopedagógica previa. Según la normativa anterior será responsabilidad de su elaboración el profesor de Pedagogía terapéutica en colaboración con el equipo educativo del alumno y D.O. La aplicación de las mismas será responsabilidad del profesor de área, con la colaboración del profesor de educación especial y del DO. Las adaptaciones curriculares no significativas serán propuestas por el equipo educativo o profesor de área responsables de su aplicación ,bajo la coordinación del tutor y el asesoramiento del departamento de orientación.
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El Aula de PT debe considerarse pues, como un recurso más del centro, dentro de la organización de atención a la diversidad. Como tal, deberá regirse por criterios de rentabilidad y eficacia máxima. Por otro lado, tendrá un carácter flexible y abierto, adaptándose a las características y número de alumnado de NEAE que haya en el centro. El criterio de disfrute de esta medida estará basado siempre en el máximo aprovechamiento de la misma , dado su carácter individualizado. Así pues, será temporal, no forzosamente fijo, y cuando se modifiquen las circunstancias que dieron lugar a la incorporación del alumno a esta medida, se podrá dar de baja o alta al mismo. Igualmente se procederá a la ampliación o reducción de horas de asistencia a la misma en cualquier momento del curso escolar, si así se considerase , siempre en aras de una adecuación realista a las necesidades del alumnado. Los criterios de incorporación del alumnado al Aula de apoyo se regirá por normativa al respecto. Para la atención de alumnos/as en el Aula de Apoyo, o de Pedagogía Terapéutica, se tendrá en cuenta los siguientes criterios: -Alumnado de necesidades educativas específicas ( discapacidad psíquica, física o sensorial ), con Evaluación Psicopedagógica y Dictamen de escolarización de Primaria, siempre que, pasado un tiempo razonable de adaptación a la misma, muestren un aprovechamiento de dicha medida. -Alumnado con dificultades graves de aprendizaje, desfase curricular de más de dos años, que no estén diagnosticados en Primaria, pero si por el Dpto. Orientación. Este alumnado debe mostrar interés y motivación por aprender, así como una asistencia regular a clase y aprovechamiento del tiempo en el Aula de PT. -Alumnado de 1º ESO necesitados de apoyo educativo que, prioritariamente , muestren interés por aprender. -Alumnado de 2º ESO que hayan recibido ya atención en Aula de PT en 1º ESO. -Alumnado cuyas familias muestren una actitud favorable hacia el estudio de sus hijos y se impliquen en todo lo relacionado con sus aprendizajes. El DO informará a los tutores legales al inicio del curso escolar o en su caso,en el momento de incorporación al aula de PT ,con el fin de coordinar actuaciones para mejorar el rendimiento de los mismos. En la elaboración de los horarios para los/as alumnos/as usuarios de este apoyo se contemplarán los siguientes criterios: -las salidas del aula ordinaria se realizarán preferentemente en las áreas instrumentales o actividades afines a ésta (de lectura , libre disposición ,etc). -se procurará que los grupos sean lo más homogéneos posible tanto en nivel curricular como de metodología y proximidad cronológica, con el fin de rentabilizar las sesiones y programar ,en su caso, actividades grupales. 7. EVALUACIÓN La evaluación de este Plan anual de actuación será revisado y evaluado de forma continua y consensuada por todas las partes. Nuestro objetivo prioritario en este sentido es ir adaptándonos a los cambios y necesidades de manera flexible.



En San Fernando a 27 de Octubre de 2014
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Dpto. De Orientación 
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FÍSICA Modelo 2014-2015 

velocidad máxima de los electrones emitidos por efecto fotoeléctrico? Datos: Velocidad de la luz en el vacío, c = 3x108
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FÍSICA Curso 2014-2015 

sistema se encuentra en el seno de un campo magnético constante de 5 mT, perpendicular y entrante al plano definido por
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arkansas 2014-2015 

Health Special Risk, Inc. HSR Plaza II ... ARKANSAS. 2014-2015. AR High. Policy Form SR2014 AR. Page 2. ARKANSAS. 2014-2
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texas 2014-2015 

[PDF]texas 2014-2015 - S3https://s3.amazonaws.com/scschoolfiles/.../mugc9642_-_tx_-_spanish_voluntary_kit.p...En caché..
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texas 2014-2015 

Insurance Company, Mutual of Omaha Plaza,. Omaha, NE 68175. Seguro Voluntario de Accidentes para Estudiantes. Health Spe
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Gaspreise 2014 & 2015 - dpaq 

23.12.2014 - Die Entwicklung in GroÃŸbritannien verlief wegen der frÃ¼heren. Liberalisierung anders. EnergyComment www.energycomment.de ...
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texas 2014-2015 

Health Special Risk, Inc. HSR Plaza II. 4100 Medical Parkway ... matriculados en una escuela/distrito participante en lo
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WANDERPROGRAMM WINTER 2014/2015 

Wegweiser. WEGWEISER. SÃ¤mtliche Wanderwege im Tal und auf ...... Geschichte zum Anfassen und ringsherum eine atemberaubende Berglandschaft mit dem ...
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bibliografia curso 2014 2015 
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2014 | 2015 - Diego Santilli 

del Banco Ciudad llamado “Público y Eficiente”. Posteriormente ... y Espacio Público de la Ciudad de. Buenos Aires. 2009
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Kurzfassung Jahresbericht 2014-2015 

-wir fÃ¶rderten eine Einstiegshilfe fÃ¼rs Auto fÃ¼r ein kÃ¶rperbehindertes Kind ... -Hilfe fÃ¼r zwei MÃ¤dchen, die fÃ¼r Ihren durch Schlaganfall erkrankten Vater ...
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memoria corporativa 2014-2015 

Fundação Ferreira Freire. Fundação do Gil. CerciOeiras. Recaudación: 56.800€. Beneficiarios: Casa do Povo de Curral das
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2014 2015 budget 
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temporada 2014-2015 

6 sept. 2014 - Shostakovich – Sinfonía núm. 5 en re menor, op. 47. Concierto 2. 11 de octubre de 2014. Guillermo Figuero
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2014-2015 Reporte Anual 

El Head Start del Condado de Cowley es un programa de preparación para la ... junto con clases mixtas de Pre Kínder en l
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antidiskriminierungsreport 2014-2015 2014-2015 - Türkischer Bund in ... 

18.08.2016 - Beim Bewerbungsgespräch sagt ihr der Schulleiter, sie könne ihr Praktikum leider nicht mit Kopftuch absolvieren. Das sei „gesetzlich verboten“ ...
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antidiskriminierungsreport 2014-2015 2014-2015 - ADNB des TBB 

18.08.2016 - schlecht, sexueller IdentitÃ¤t, Alter oder Religion erfah- ren. .... der Weltanschauung und/oder der sexuellen IdentitÃ¤t diskriminiert werden.
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antidiskriminierungsreport 2014-2015 2014-2015 - Türkischer Bund in ... 

18.08.2016 - in der Nachbarschaft, beim Arzt, in der Bank, in der Schule oder auf dem .... uns, die ein Girokonto eröffnen wollten und denen Banken dies mit.
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CRUE 2015/Bases Estudiantes Convocatoria 2014 2015 
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2014-2015 Guía de Beneficios 

cobertura por muertes causada por suicidio. No aumentos o beneficios adicionales serán pagados durante los 24 meses desp
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DAWANDA LOVEBOOK WINTER 2014/2015 

Download. Alle Bilder kÃ¶nnen kostenlos mit dem Copyright- ... wÃ¼nschen, freuen wir uns Ã¼ber Ihren Anruf oder eine E-Mail. ..... Und doch kann er sehr filigrane,.
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Pool-Magazin Mediadaten 2014-2015 

06.09.2012 - Saunabau, private Wellness-Anlagen, Architektur & Inneneinrichtung, BÃ¤der-Modernisierung,. Pflegeprodukte & Systeme sowie Gesundheit ...
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John C. Fremont 2014-2015 

On behalf of the faculty and staff, we welcome you to John C. Fremont. School. We are pleased that you are part of Fremo
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